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Sr.  
Diego Alejandro Quan Reyes  
Alejandra Contreras Casso López 
5 av. 1-35 Condominio Cañadas del Rio 
Colonial, Z. 13 San Miguel Petapa, Guatemala. 
(502) 5514 4094 
Correo electrónico: diegoquan.10@hotmail.com 
 
 

Ref.: Regional.  Cooperación Técnica No 
Reembolsable No. ATN/OC-14168-RG. 
“Desarrollo de un quemador de hidrógeno 
alimentado con energía solar para sustituir el uso 
de leña como fuente de energía”. Carta 
Modificatoria No. 1. 
 
 

Estimado Sr. Quan: 
 

Nos es grato referirnos a su carta de fecha 25 de octubre de 2015, por cuyo intermedio se 
solicita, la ampliación del plazo de ejecución para el Proyecto “Desarrollo de un quemador de 
hidrógeno alimentado con energía solar para sustituir el uso de leña como fuente de 
energía”, lo que supone una modificación de la Cooperación Técnica de la referencia, cuya carta-
convenio (en adelante el “Convenio”) fue suscrita el 24 de abril de 2015, entre usted y el Banco 
Interamericano de Desarrollo. 
 

Al respecto le comunicamos que el Banco ha autorizado la modificación solicitada por 
usted. 

 
A este fin, en adelante, se establece la siguiente modificación al párrafo Cuarto de las 
Estipulaciones Especiales del Convenio que a partir de la fecha de firma de esta Carta 
Modificatoria será el siguiente: 
 

“Cuarto. Plazos. (a) El plazo para la ejecución del Proyecto será hasta el 15 de 
enero de 2016. El plazo para el último desembolso de los recursos de la Contribución será hasta 
el 15 de marzo de 2016. Cualquier parte de la Contribución no utilizada vencido este plazo 
quedará cancelada. 
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(b) Los plazos indicados anteriormente sólo podrán ser ampliados, por razones 
justificadas, con el previo consentimiento escrito del Banco.” 

 
Por lo tanto, si usted estuviera conforme con el contenido de la presente comunicación, le 

agradeceremos devolvernos esta Carta Modificatoria debidamente firmada por usted, con lo cual 
quedará formalizada la modificación sin más trámite. 

 
 

 Atentamente, 
 
 

/f/ 
 ___________________________ 

Fernando Quevedo 
Representante del Banco en Guatemala 

 
Aceptado: 
 
 
/f/ 
____________________________________ 

Diego Alejandro Quan Reyes 
 
Fecha: 11-Dic-2015_ 


